
SEGURO MÉDICO EN EL EXTRANJERO 

 

Es imprescindible que esté cubierto por un Seguro Médico durante su estancia 
en el país extranjero. 

 
Tarjeta Sanitaria Europea del Instituto Nacional de la Seguridad Social: 

Si está afiliado al régimen general de la Seguridad Social, puede dirigirse al 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y obtener la Tarjeta 
Sanitaria Europea (TSE). La TSE es el documento acreditativo del derecho a 
recibir las prestaciones sanitarias que resulten necesarias, desde un punto de 
vista médico, durante su estancia temporal por motivos de estudios, trabajo, 
turismo..., en el territorio de otro Estado Miembro (Alemania, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía, Suecia y Suiza). Es válida 
por 2 años, indicándose la fecha de caducidad en la misma. 
 
Para solicitar la TSE u obtener más información debe entrar en la página web 
de la Seguridad Social: 
 
Más información y solicitud de la TSE. 
 
 
Seguro de viaje: 
 
En cualquier caso, y dada la importancia de disponer de otras coberturas 
además del seguro médico básico, la Universidad de Navarra dispone un 
seguro de viaje, para aquellos alumnos, profesores, empleados o 
graduados de la Universidad de Navarra que realicen estancias en el 
extranjero, o los extranjeros que permanezcan en la Universidad por motivos 
académicos. Solicitud y más información: 
http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/asistencia-sanitaria/estudiantes-
espanoles/seguro-de-viaje 
 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm

